
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2021 00334 00 

Demandante: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 

OSPINA PÉREZ” -ICETEX. 

Demandado:  CECILIA ISABEL BAEZA CASTRO Y OTRA. 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil en auto del 5 de noviembre de 2021, 

por el que desató el conflicto de competencia, asignando el 

conocimiento del presente asunto a este Despacho. 

2.- En providencia separada se decide lo concerniente a la orden de 

pago solicitada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            (3) 
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